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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

915 Corrección de errores del edicto número 258 del BOIB núm. 7 de día 13/01/2018

Corrección de errores del edicto número 258 del BOIB núm. 7 de día 13/01/2018. Pliego de Clausulas administrativas y técnicas particulares
que han de regir la contratación del suministro de energía eléctrica de origen renovable, del Ayuntamiento de Esporles, por procedimiento
público y abierto de selección del adjudicatario.

A la cláusula:

Sexta.- Objeto del contrato

Donde dice:

10.- JAUME I -OBRAS

                                      CUPS:                                         ES0031500665116001VFOF                                              

                                      Potencia contratada:                      20,78 kW
                                     Tarifa de acceso:                            3.0A

15.- PLAÇA ESPANYA

                                        CUPS:                                              ES0031500164537001ZEOF                                                       

                                       Tarifa de acceso:                            2.0A                    

Tiene que decir:

No tiene que decir nada.

Esporles 25 de Enero de 2018

La Alcaldesa,
Maria Ramon Salas
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